
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, cuatro (4) de 

agosto de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2021-00191, informándole que la apoderada de la señora 

Melva Trujillo León, allegó memorial en el que solicita aplazamiento de la 

audiencia programada para el día 06 de septiembre de 2022, teniendo en 

cuenta que el galeno adscrito a medicina legal se encuentra en periodo 

vacacional para esa fecha. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós. 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 288 

PROCESO: VERBAL - SIMULACION 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-00191-00 

DEMANDANTE: AICARDO LEÓN TRUJILLO 

       MELVA LEÓN TRUJILLO 

DEMANDADO: JOSÉ ALEJANDRO AGUDELO GUZMÁN 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, y advertida la solicitud de aplazamiento de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento programada para el día 06 de septiembre de 

2022 allegada por la apoderada de la señora Melva León Trujillo, el 

despacho accederá a la referida petición, por una sola vez, tal como lo 

dispone el inciso 3 del numeral 3 del artículo 372 del C.G.P. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta las fechas en que señala la referida 

apoderada que no es posible la comparecencia del Dr. Ricardo 

Sarmiento, quien está citado en calidad de testigo, y en aras de la 

celeridad del proceso, se dispondrá que la fecha de la audiencia será 

el día JUEVES PRIMERO (1) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 am). 

 

Para la realización de la audiencia, téngase en cuenta el decreto de 

pruebas, las prevenciones y advertencias indicadas en el auto del 01 

de agosto de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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